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administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
ANUNCIO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel ha dictado el siguiente Decreto:

“Decreto 61/2015, de diecisiete de noviembre de dos mil quince, de elevación a definitivo de

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de aprobación de la ordenanza municipal de transparencia y libre ac-

ceso a la información del municipio de Daimiel. 

Aprobada provisionalmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de

octubre de 2015, la ordenanza municipal de transparencia y libre acceso a la información del munici -

pio de Daimiel, expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 199 de

8 de octubre de 2015, y en el tablón de anuncios de esta localidad el anuncio de esta aprobación, de

conformidad con el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo, esta Alcaldía, ha resuelto: 

Primero.-Elevar a definitivo el acuerdo antes citado del Ayuntamiento Pleno de  aprobación de la

ordenanza municipal  de transparencia y libre acceso a la información del municipio de Daimiel,  de

conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL).

Segundo.-Ordenar  la  publicación  del  texto  integro  de la  ordenación  aprobada,  incluida  en  el

anexo adjunto, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real en cumplimiento del artículo 70.2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL).

Tercero.-Dar cuenta al Pleno Municipal de esta resolución en la próxima sesión que del mismo se

convoque”.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti -

lla-La Mancha, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Daimiel, 17 de noviembre de 2015.-El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.
ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TRANSPARENCIA Y LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información y

buen gobierno, supone la continuación de un proceso en el que la transparencia en la gestión pública y

su consecuencia práctica, la participación, se constituyan en dos principios fundamentales en la mo -

derna Administración.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en su Disposición Final 9ª establece que las Entidades Loca -

les dispondrán de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta

Ley, sin embargo esta Administración con la elaboración de ésta Ordenanza pretende generar, con anti -

cipación, un incentivo e iniciar la efectiva implantación en el Ayuntamiento de Daimiel, de las medidas

propias de los Gobiernos Locales transparentes.

En la presente ordenanza se establece que el carácter público de la información del Ayuntamien -

to será la norma y no la excepción. También se define un concepto único de “información pública”,
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que integra los distintos supuestos de acceso a la información contemplados en nuestro Ordenamiento

y que son la transparencia, el acceso a los expedientes ya finalizados, la reutilización y la normativa

sobre archivos históricos. En base a este concepto se da un tratamiento unificado al conjunto de la in -

formación municipal, estableciendo una regulación única sobre su gestión, los medios para el acceso a

la  misma y las limitaciones a la  publicidad,  y considerando la reutilización como una circunstancia

complementaria al acceso que puede darse sobre cualquier información pública, sin perjuicio de que

determinados conjuntos de datos o documentos sean especialmente preparados para este fin.

Los medios para el acceso son dos: La publicación, que se realiza por el propio impulso del Ayun-

tamiento y respecto a la cual la ordenanza detalla el conjunto mínimo de información que debe publi -

carse en el Portal de Transparencia y la puesta a disposición, que precisa de la previa solicitud del in -

teresado, estableciéndose en esta norma el procedimiento a seguir en su tramitación.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.-Objeto y régimen jurídico.

1.-La presente ordenanza tiene por objeto garantizar la transparencia de la actividad pública y

el derecho de acceso a las informaciones relativas a dicha actividad en el ámbito del Ayuntamiento de

Daimiel en el marco de lo dispuesto en la normativa legal vigente.

2.-El derecho de acceso de los particulares a la información pública se ejercerá por estos en los

términos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno, en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información

del sector público, en la normativa dictada en desarrollo de las mismas por la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha cuando en su ámbito de aplicación se encuentre el Ayuntamiento de Daimiel y en

la presente ordenanza.

Artículo 2.-Ámbito de aplicación.

1.-A los efectos de esta ordenanza se entienden comprendidos en el Ayuntamiento de Daimiel los

organismos autónomos y entidades públicas empresariales vinculadas o dependientes del mismo, las

sociedades de titularidad municipal o participadas mayoritariamente por el Ayuntamiento de Daimiel y

las fundaciones de iniciativa pública municipal o de participación mayoritaria municipal, ya sea en su

dotación fundacional o en sus órganos de gobierno. 

2.-Cualquier entidad o empresa concesionaria de servicios públicos de titularidad municipal, en

todo lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en el ejercicio de potestades adminis -

trativas delegadas, deberá proporcionar al Ayuntamiento la información que le sea precisa para cum -

plir con las obligaciones previstas en la presente ordenanza. En la documentación que establezca las

condiciones contractuales de las licitaciones públicas en las que esta obligación resulte aplicable se la

hará constar expresamente y se especificará la forma en que dicha información deberá ser puesta a

disposición del Ayuntamiento de Daimiel.

3.-Las entidades perceptoras de subvenciones del Ayuntamiento de Daimiel estarán obligadas a

facilitar al mismo la información precisa para cumplir con lo dispuesto en esta ordenanza. Esta obliga-

ción se incluirá expresamente en las oportunas convocatorias de subvenciones, indicando la forma y

plazos en que deberá satisfacerse y las sanciones asociadas a su incumplimiento. 

4.-Cualquier persona, física o jurídica, podrá ejercer los derechos contemplados en esta orde -

nanza, sin que quepa exigir para ello requisitos tales como la posesión de una nacionalidad determina -

da o la residencia en el municipio de Daimiel.
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Artículo 3.-Obligaciones de transparencia, reutilización y acceso a la información.

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y reutiliza -

ción y en los términos previstos en esta ordenanza, tanto el Ayuntamiento de Daimiel como las entida -

des mencionadas en el artículo 2.1 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente por medios electrónicos, a través

de su Portal de Transparencia, la información cuya divulgación se considere de mayor relevancia para

garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación

pública, permitir la reutilización de la información y facilitar el acceso a la misma.

b) Elaborar, mantener actualizado y difundir un catálogo de información pública que obre en su

poder, con indicaciones claras de dónde puede encontrarse dicha información y ofrecer también dicho

catálogo en formatos electrónicos abiertos, legibles por máquinas que permitan su redistribución, reu -

tilización y aprovechamiento.

c) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la información solicitada.

d) Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan fácil su localización y divulga -

ción, así como su accesibilidad, interoperabilidad y calidad.

e) Publicar la información de una manera clara, estructurada y entendible para las personas.

f) Publicar y difundir la información relativa al contenido del derecho de acceso a la informa -

ción, al procedimiento para su ejercicio y al órgano competente para resolver.

g) Publicar y difundir la información relativa a los términos de la reutilización de la información

de forma clara y precisa para los ciudadanos.

h) Difundir los derechos que reconoce esta ordenanza a las personas, asesorar a las mismas para

su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.

i) Facilitar la información solicitada en el plazo máximo, fijado en el artículo 29.3 de la presente

ordenanza, y en la forma y formato elegido de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza. 

2. Los responsables políticos y los titulares de las jefaturas administrativas de las entidades, ser -

vicios y departamentos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ordenanza deberán facilitar

el acceso a la información pública disponible en cada una de ellas y atender, a tal efecto, las instruc -

ciones expedidas por la Secretaría General responsable de la coordinación jurídica de las actuaciones

necesarias para la efectividad los derechos reconocidos en esta ordenanza.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se entienden sin perjuicio de la aplicación de

otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

4. Toda la información prevista en esta ordenanza estará disponible, en la medida de las posibili -

dades del Ayuntamiento de Daimiel, para las personas con discapacidad, entendiendo por tal aquella

que sea suministrada por medios y en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y com -

prensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 4.-Derechos de las personas.

1. En el marco de lo establecido en esta ordenanza y de la legislación que resulte de aplicación,

las personas físicas y jurídicas tienen los siguientes derechos:

a) A acceder a la información sujeta a obligaciones de publicidad.

b) A ser informadas si los documentos que contienen la información solicitada o de los que puede

derivar dicha información, obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso, éstos darán cuenta

del destino dado a dichos documentos.
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c) A ser asistidas en su búsqueda de información.

d) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos comprensibles para el ejercicio del dere -

cho de acceso.

e) A recibir la información solicitada dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza.

f) A conocer las razones en que se fundamenta la denegación del acceso a la información solici -

tada o, en su caso, en una forma o formato distinto al elegido.

g) A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin menoscabo del abono, en su caso,

de las exacciones que correspondan por la expedición de copias o transposición a formatos diferentes

del original.

2. El Ayuntamiento de Daimiel no será en ningún caso responsable del uso que cualquier persona

realice de la información pública.

Artículo 5.-Medios de acceso a la información.

1.-El Ayuntamiento de Daimiel y los organismos autónomos y entidades públicas empresariales

que constituya están obligados a habilitar diferentes medios para facilitar la información pública, de

modo que resulte garantizado el acceso a todas las personas, con independencia de su formación, re-

cursos, circunstancias personales o condición o situación social.

2.-A estos efectos, dichas entidades ofrecerán acceso a la información pública a través de uno o

varios de los siguientes medios:

a) Oficinas de Registro e Información a ciudadanos e instituciones.

b) Portal de transparencia.

c) Servicios de atención telefónica.

d) Otras dependencias, departamentos o medios electrónicos del Ayuntamiento de Daimiel que

sean habilitados al efecto.

Artículo 6.-Unidad responsable de la información pública.

Corresponde a la Secretaría General del Ayuntamiento de Daimiel la coordinación de las actua -

ciones necesarias para la efectividad los derechos reconocidos en esta Ordenanza. En particular, ten -

drá las siguientes funciones:

a) La coordinación del proceso de implantación de los sistemas de información establecidos en

esta Ordenanza, a cuyo efecto podrá recabar la información necesaria a los órganos competentes de

cada departamento o entidad.

b) La tramitación de las solicitudes de acceso a la información, y, en su caso, de las reclamacio -

nes que en su caso se interpongan de conformidad con lo previsto en esta ordenanza.

c) El asesoramiento a las personas para el ejercicio del derecho de acceso y la asistencia a aqué-

llas en la búsqueda de la información, sin menoscabo de las funciones que tengan atribuidas otras uni -

dades administrativas en las materias específicas que correspondan a cada una de ellas.

d) La elaboración de los informes jurídicos que procedan en materia de transparencia adminis -

trativa, reutilización y derecho de acceso a la información pública.

e) La propuesta de las medidas oportunas para asegurar la paulatina y progresiva difusión de la

información pública y su puesta a disposición de los ciudadanos, de la manera más amplia y sistemáti -

ca posible.

f) Las demás que le atribuya el ordenamiento jurídico y todas las que sean necesarias para ase-

gurar la aplicación de las disposiciones en esta ordenanza.
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Artículo 7.-Principios generales.

1. Publicidad de la información pública: Se presume el carácter público de la información obran-

te en el Ayuntamiento de Daimiel. El acceso podrá denegarse en los casos previstos en las leyes y en la

presente ordenanza mediante resolución motivada.

2. Publicidad activa: El Ayuntamiento de Daimiel publicará por iniciativa propia aquella informa-

ción que potencie la transparencia, permita el control de su actuación y favorezca el ejercicio de los

derechos políticos de los ciudadanos, así como la que pueda ser de mayor utilidad para la sociedad y

para la economía.

3. Reutilización de la información: La información pública podrá ser reutilizada en los términos

previstos en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre y en la presente ordenanza.

4. Acceso a la información: El Ayuntamiento de Daimiel garantiza el acceso de las personas a la

información pública en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en la presen -

te ordenanza.

5. Acceso inmediato y por medios electrónicos: El Ayuntamiento de Daimiel establecerá progresi -

vamente los medios para que el acceso a la información pública pueda ser a través de medios electró-

nicos, sin necesidad de previa solicitud y de forma inmediata. También se procurará que la publicación

y puesta a disposición se realice incluyendo además formatos electrónicos reutilizables siempre que

sea posible, todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a las personas a elegir el canal a través del

cual se comunica con el Ayuntamiento de Daimiel.

6. Calidad de la información: La información pública que se facilite a las personas debe ser ve -

raz y actualizada. En toda publicación y puesta a disposición se indicará la unidad responsable de la

información y la fecha de la última actualización. Asimismo, los responsables de la publicación adap -

tarán la información a publicar, dotándola de una estructura, presentación y redacción que facilite

su comprensión.

7. Compromiso de servicio: La provisión de información pública deberá ser en todo momento efi -

caz, rápida y de calidad, debiendo los empleados públicos locales ayudar a los ciudadanos cuando es -

tos lo soliciten y manteniéndose un canal de comunicación específico entre el Ayuntamiento de Daimiel

y los destinatarios de la información.

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN PÚBLICA.

Artículo 8.-Información pública.

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato

o soporte, que obren en poder de alguno de los departamentos y servicios del Ayuntamiento de Daimiel

y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 9.-Condiciones generales de la información.

Son condiciones generales de la información pública regulada en esta ordenanza:

a) La gestión de la información, y especialmente de aquélla que se encuentre en formato elec -

trónico, se hará de forma que cada dato o documento sea único, compartido, accesible, estructurado,

descrito, con información sobre las limitaciones de uso y, en su caso, ubicado geográficamente.

b) Cada documento o conjunto de datos se publicará o pondrá a disposición utilizando formatos

comunes, abiertos, y de uso generalizado.

c) Los vocabularios, esquemas y metadatos utilizados para describir y estructurar la información

pública se publicarán en el Portal de Transparencia para que los ciudadanos puedan utilizarlos en sus

búsquedas e interpretar correctamente la información.
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d) Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o pondrán a disposición de forma que no se

incluyan restricciones que impidan o dificulten la explotación de su contenido.

e) La información se presentará de tal manera que sea accesible y reutilizable por las personas

con discapacidad, a través de formatos adecuados y comprensibles cumpliendo con el principio de ac -

cesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 10.-Límites.

La publicidad de la información regulada en esta ordenanza podrá limitarse en los supuestos re -

cogidos en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor -

mación pública y buen gobierno. Respecto al ejercicio por delegación de competencias estatales y au-

tonómicas, los límites de acceso a la información relacionada con dicho ejercicio se definirán, además,

por la norma de delegación.  

En todo caso, la información se elaborará y presentará de tal forma que los límites referidos no

sean obstáculo para su publicación o acceso.

Artículo 11.-Protección de datos personales.

1. Toda utilización de la información pública a través de los distintos mecanismos previstos en

esta ordenanza se realizará con total respeto a los derechos derivados de la protección de datos de ca -

rácter personal, en los términos regulados en la legislación específica sobre dicha materia y en los ar -

tículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. La protección de los datos de carácter personal no supondrá un límite para la publicidad ac -

tiva y el acceso a la información pública cuando los titulares de los datos los hubieran hecho mani -

fiestamente públicos previamente o fuera posible la disociación de los datos de carácter personal sin

que resulte información engañosa o distorsionada y sin que sea posible la identificación de las perso -

nas afectadas.

3.  Se consideran datos  meramente identificativos  relacionados con la  organización,  funciona -

miento o actividad pública de los órganos, los datos de las personas físicas que presten sus servicios en

tales órganos, consistentes únicamente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos desempeña -

dos, así como la dirección postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales.

CAPÍTULO III. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN.

Sección 1ª. Régimen general.

Artículo 12.-Objeto y finalidad de la publicación activa.

1. El Ayuntamiento de Daimiel, y los demás organismos y entidades obligadas, publicarán, a ini -

ciativa propia, a través de los departamentos y servicios responsables por razón de la materia, y de

manera gratuita, la información pública cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transpa -

rencia de su actividad y la reutilización de la información y, en todo caso, la información cuyo conteni -

do se detalla en los artículos 16 a 22 de esta ordenanza. Dicha información tiene carácter de mínimo y

obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen

más amplio en materia de publicidad, o de la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad de los su -

jetos obligados o mediante acuerdo del Pleno de la Corporación.

Para el cumplimiento de dicha obligación el Ayuntamiento de Daimiel podrá requerir la informa -

ción que sea precisa de las personas físicas y jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potes -

tades administrativas, y de los contratistas, en los términos previstos en el respectivo contrato.

2. También serán objeto de publicidad activa aquella información cuyo acceso se solicite con

mayor frecuencia, y las resoluciones que denieguen o limiten el acceso a la información una vez hayan
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sido notificadas a las personas interesadas, previa disociación de los datos de carácter personal que

contuvieran.

Artículo 13.-Lugar de publicación.

1. La información se publicará en el Portal de Transparencia, o, en su caso, en cualquier otro

medio habilitado, de acuerdo con el artículo 5.2 de esta ordenanza.

2. El Ayuntamiento de Daimiel podrá adoptar otras medidas complementarias y de colaboración

con el resto de administraciones públicas para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa,

incluyendo la utilización de portales de transparencia y de datos abiertos de otras entidades públicas.

Artículo 14.-Órgano competente y forma de publicación.

1. El Ayuntamiento de Daimiel identificará y dará publicidad suficiente a la información relativa

a los órganos competentes responsables de la publicación activa regulada en este capítulo.

2. La información se publicará de manera clara y estructurada, y fácil de entender, utilizando un

lenguaje accesible. Si por la naturaleza o el contenido de la información, ésta resultase compleja por

su lenguaje técnico, se realizará cuando sea posible una versión específica y más sencilla para su pu -

blicación.

3. Se incluirá el catálogo completo de información objeto de publicidad activa, indicando el ór -

gano o servicio del que procede la información, la frecuencia de su actualización, la última fecha de

actualización, los términos de su reutilización y, en su caso, la información semántica necesaria para

su interpretación.

Artículo 15.-Plazos de actualización y publicación.

1.-La información que describa situaciones de hecho se publicará, al menos, mientras éstas sub -

sistan; las normas, al menos, mientras mantengan su vigencia; la información sobre contratos, conve-

nios y subvenciones mientras persistan las obligaciones derivadas de los mismos y, al menos, dos años

después de que estás cesen; y la información económica al menos durante cinco años a contar desde el

momento en que fue generada.

2.-La información pública deberá ser objeto de actualización en el plazo máximo de un mes des-

de que fuese generada su modificación.

SECCIÓN 2ª. Obligaciones específicas.

Artículo 16.-Catálogo de información a publicar.

1.-La Secretaria General elaborará un catálogo de la información que el Ayuntamiento habrá de

publicar en su Portal de Transparencia.  

2.-El catálogo incluirá toda la información sujeta a publicación según lo dispuesto en esta orde-

nanza y en las demás normas que resulten de aplicación, así como la que se contemple en los códigos,

recomendaciones o conjuntos de indicadores propuestos por organizaciones nacionales e internaciona-

les de reconocido prestigio en cuyo ámbito de actuación se incluyan la transparencia y el libre acceso

a la información del sector público. 

3.-El Ayuntamiento de Daimiel deberá incorporar progresivamente al catálogo toda aquella infor-

mación que pueda resultar de interés para la ciudadanía. Para priorizar la publicación de los distintos

conjuntos de datos o documentos se tendrá en cuenta la relevancia que, a juicio del órgano competen -

te en la materia, tengan para la ciudadanía y, en su caso, las solicitudes presentadas instando su publi -

cación, los resultados de las consultas y encuestas que se realicen al efecto, y el número de las solici -

tudes para su puesta a disposición.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 231 ·  lunes, 23 de noviembre de 2015 ·  12360

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 J

O
S

É
 F

É
LI

X
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 e
l d

ía
 2

0-
11

-2
01

5
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

62
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

11
 d

e 
62

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

U
11

h0
 K

1p
60

 U
2L

35
 0

00
08



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 17.-Información sobre normativa y actividad administrativa.

1.-El Ayuntamiento de Daimiel deberá publicar en su portal de transparencia la siguiente infor -

mación: 

a. Información sobre las competencias ejercidas y los servicios propios o asumidos por el Ayunta -

miento, con indicación de la disponibilidad de cada uno de ellos y de sus prestaciones concretas. 

b. La normativa propia del Ayuntamiento, debidamente consolidada y ordenada basándose en cri -

terios lógicos y coherentes. 

c. Los órdenes del día y las actas de las sesiones del Pleno, excepto en lo relativo al debate de

los asuntos declarados secretos por afectar a los derechos reconocidos en el artículo 18.1 de la Consti -

tución. Asimismo, los órdenes del día de la Junta de Gobierno Local y de las Comisiones Informativas.

d. Extracto de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local.

e. La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, dura -

ción, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obliga -

ciones económicas convenidas. 

f. Las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, dura -

ción, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los adjudicata -

rios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.  

Artículo 18.-Información sobre organización, personal y retribuciones.

1.-El Ayuntamiento de Daimiel deberá publicar en su portal de transparencia la siguiente infor -

mación: 

a. Identificación de los miembros Corporativos, del Alcalde y de los Concejales, especificando su

perfil y su trayectoria profesional, así como sus direcciones electrónicas.

b. Las retribuciones e indemnizaciones percibidas anualmente por los miembros de la Corpora-

ción, así como los derechos de carácter económico que pudieran percibir como consecuencia del aban -

dono del cargo.

c. Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales en los térmi -

nos previstos en la legislación sobre régimen local. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la lo -

calización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares. 

d. Los acuerdos o resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad de las activi -

dades privadas a realizar por los cargos electos municipales.

e. La estructura organizativa de la Administración municipal y la de las entidades de titularidad

municipal y de las participadas mayoritariamente por el Ayuntamiento, especificando los diferentes ór -

ganos de gobierno y sus funciones e identificando a los responsables.

f. Estructura administrativa departamental de la entidad, con identificación de los máximos res-

ponsables departamentales.  

g. Relaciones de puestos de trabajo, catálogos u otros instrumentos de planificación de personal

del Ayuntamiento de Daimiel así como de las entidades de titularidad municipal o participadas mayori -

tariamente por el mismo. 

h. Composición e identificación de los miembros de la Junta de Personal y del Comité de Empre -

sa, su representatividad y funcionamiento, así como la identidad y número de los liberados sindicales,

con indicación del sindicato u organización a la que pertenecen, y los costes que estas liberaciones ge -

neran para el Ayuntamiento.

i. Los acuerdos o resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a

empleados públicos.
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j. Acuerdos Reguladores de las Condiciones de Empleo del personal al servicio del Ayuntamiento

de Daimiel.

k. La oferta de empleo y la información relativa a los procedimientos de selección de personal

incluyendo, en particular, las listas que se generen en los procesos de selección y promoción, de forma

que pueda conocerse la posición sucesiva de los candidatos en dichos procesos. 

Artículo 19.-Información sobre las cuentas y el patrimonio municipales.

El Ayuntamiento deberá publicar en su portal de transparencia la siguiente información:

a. El presupuesto anual, las modificaciones aprobadas por el Pleno y la liquidación presupuestaria.

b. La información sobre la ejecución presupuestaria con la periodicidad semestral.

c. El presupuesto de las entidades de titularidad o iniciativa municipal y de las participadas ma -

yoritariamente por el Ayuntamiento.

d. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera, de la regla general del gasto y del límite de la deuda.

e. Período medio de pago a proveedores.

f. La cuenta general del Ayuntamiento.

g. Los informes de auditoría de cuentas y los de fiscalización que se realicen sobre las cuentas

municipales, las de las entidades de titularidad o iniciativa municipal y las de las participadas mayori -

tariamente por el Ayuntamiento.

h. El importe de la deuda municipal a corto y largo plazo.

i. El inventario de bienes y derechos municipales.

Artículo 20.-Información sobre contratos y subvenciones.

1.-El Ayuntamiento deberá publicar en su portal de transparencia la siguiente información: 

a. Todos los contratos formalizados por el Ayuntamiento de Daimiel, con indicación del objeto, el

importe de licitación y de adjudicación, duración, con expresión de las prórrogas, el procedimiento

utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el

número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las

modificaciones del contrato. La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá

realizarse, al menos, trimestralmente. 

b. Las modificaciones y las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos señalados en

el párrafo a).

c. El perfil del contratante. 

d. Los datos estadísticos sobre contratación, incluyendo el porcentaje en volumen presupuesta-

rio de los contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación.

e. Las subvenciones y ayudas públicas concedidas, con indicación de su importe, objetivo o fina-

lidad y beneficiarios. 

2.-El Ayuntamiento fomentará la publicidad de los actos relativos a la adjudicación de contratos

y al otorgamiento de subvenciones, tales como la apertura de plicas o la celebración de subastas. 

Artículo 21.-Información sobre urbanismo y medio ambiente.

El Ayuntamiento de Daimiel deberá publicar en su Portal de Transparencia la siguiente información:

a. El texto completo y la planimetría de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de sus

modificaciones, incluidos el Plan de Ordenación Municipal, los planes parciales y especiales y los con-

venios urbanísticos. 

b. Los textos normativos locales sobre el medio ambiente o relacionados con la materia.
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c. Las políticas, programas y planes municipales relativos al medio ambiente, así como sus eva -

luaciones ambientales cuando proceda.

d. Los datos de calidad ambiental en el entorno urbano y los datos relativos al estado de conser -

vación de los espacios naturales protegidos a nivel local.

e. Los datos cuantitativos o cualitativos derivados del seguimiento de las actividades municipales

mediante un sistema de indicadores ambientales seleccionados.

f. La resolución de los proyectos y actividades sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental, pú-

blicos o privados, los Planes y Programas de la Administración autonómica y Local que deban someterse

a análisis ambiental y la resolución de las autorizaciones ambientales integradas y sus modificaciones.

2.-En caso de amenaza inminente para la salud humana o para el medio ambiente el Ayuntamien-

to difundirá inmediatamente y sin demora toda la información pública que permita adoptar las medi -

das necesarias para prevenir o limitar los daños que pudieran derivarse de dicha amenaza.

Artículo 22.-Información vinculada a la prestación de servicios y la gestión de recursos.

El Ayuntamiento publicará aquella información elaborada para la prestación de servicios y la ges -

tión de las infraestructuras y equipamientos urbanos que pueda ser de interés para la ciudadanía, in -

cluyéndose entre la misma la siguiente: 

a. El callejero de la ciudad, incluyendo información sobre parques, jardines y zonas verdes, la

accesibilidad para personas con discapacidades, y los aparcamientos para bicicletas y vehículos. 

b. Los organismos y centros municipales tales como casas de juventud y cualesquiera otros equi -

pamientos culturales, sociales o deportivos.

c. La información sobre edificios históricos, monumentos, museos y otros puntos de interés de la

ciudad, así como sobre rutas e itinerarios turísticos.

d. Los horarios y precios de los establecimientos culturales y deportivos municipales abiertos al

público. 

e. La información sobre el cementerio, incluyendo su ubicación, horarios de apertura y extinción

de derechos funerarios. 

f. Las estadísticas sobre la ciudad, incluyendo los datos demográficos. 

g. Los datos básicos identificativos de los colectivos y asociaciones, incluyendo en todo caso a

los registrados según el Reglamento de participación ciudadana. 

h. Los equipamientos públicos como aseos públicos o puntos WiFi de acceso a Internet. 

CAPÍTULO IV. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

SECCIÓN 1ª. Régimen jurídico.

Artículo 23.-Titularidad del derecho.

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública en los términos del artículo

105 b) de la Constitución, de conformidad con el régimen jurídico establecido en la Ley 19/2013,de 9

de diciembre, y demás normas de aplicación.

La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso cuando se trate de menores de edad,

se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -

traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.-Limitaciones.

1. Solo se denegará el acceso a información pública afectada por alguno de los límites enumera -

dos en la Ley, a la que se remiten los artículos 10 y 11 de esta ordenanza, cuando, previa resolución

motivada y proporcionada, quede acreditada la existencia de un perjuicio en las materia tasadas por la

ley y no exista un interés público o privado superior que justifique el acceso.
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2. Si del resultado de dicha ponderación, procediera la denegación del acceso, se analizará pre -

viamente la posibilidad de conceder el acceso parcial previa omisión de la información afectada por el

límite de que se trate, salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de senti -

do. Cuando se conceda el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva de la información afectada

por las limitaciones y la advertencia y constancia de esa reserva.

SECCIÓN 2ª. Procedimiento.

Artículo 25.-Competencia.

Corresponde a la Alcaldía del Ayuntamiento de Daimiel la competencia para resolver las solicitu-

des de acceso a la información pública. No obstante, esta competencia podrá ser delegada en los tér -

minos establecidos en la normativa sobre Régimen Local.

Artículo 26.-Solicitud.

1.-Cualquier persona o entidad podrá solicitar al Ayuntamiento de Daimiel el acceso a la infor -

mación pública, de forma gratuita y sin necesidad de alegar ningún motivo ni de indicar la finalidad

del acceso. La solicitud deberá contener una descripción de la información solicitada que sea suficien-

te para determinar el conjunto de datos o de documentos a los que se refiere, no siendo precisa su

identificación específica, la de su ubicación ni la del órgano o servicio responsable. La solicitud con -

tendrá además la identidad del solicitante, una dirección a efectos de notificaciones y, en su caso, el

formato preferido, electrónico o en soporte papel, para la puesta a disposición. 

2.-El órgano competente en materia de acceso a la información pública examinará la solicitud y

si encontrara en la misma algún defecto que impidiera su tramitación o precisara de alguna aclaración

sobre la misma, requerirá al solicitante para que, en plazo de diez días, realice la subsanación o acla -

ración correspondiente, ayudándole a concretar su petición en caso de que fuera necesario. El período

transcurrido en este trámite no computará a los efectos del plazo máximo de resolución. 

Artículo 27.-Inadmisión.

Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

a. Que se refieran a información en curso de elaboración o de publicación general. 

b. Que se refieran a información correspondiente a un procedimiento en tramitación, sin perjui -

cio del derecho reconocido a los interesados en los términos del artículo 35 a) de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administra -

tivo común. 

c. Referidas a información de carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en notas, borrado -

res, opiniones, resúmenes, comunicaciones, deliberaciones e informes internos o entre órganos o enti -

dades administrativas. 

d. Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una reelaboración previa. 

e. Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información, cuando se desconozca el competente.

f. Que sean manifiestamente irrazonables o abusivas, o planteadas de forma reiterada con una

frecuencia excesiva y no justificada con los objetivos de transparencia de esta ordenanza.

Artículo 28.-Intervención de terceros.

1.-Cuando puedan verse afectados derechos de terceros, se les dará traslado de la solicitud para

que, en el plazo máximo de quince días, aleguen lo que a su derecho convenga. El plazo de tramita -

ción se suspenderá hasta que se reciban las alegaciones o transcurra el plazo dado, comunicándole

este hecho y su causa al solicitante. 

2.-En el caso de existir oposición a la solicitud por parte de un tercero, la puesta a disposición

no se realizará hasta la expiración del plazo para la presentación de los recursos a los que aquel tuvie -
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ra derecho sin que se hubieran presentado o, si se presentaren, hasta que finalice el correspondiente

procedimiento.

Artículo 29. Resolución.

1.-La resolución que deniegue total o parcialmente el acceso solicitado deberá ser motivada y

solo podrá basarse en la existencia de alguna de las circunstancias previstas en los artículos 9 y 10 de

esta ordenanza.

2.-También será motivada la resolución que conceda el acceso habiendo oposición de tercero, así

como la que conceda el acceso parcial o a través de una modalidad distinta de la solicitada.

3.-Secretaría General resolverá la solicitud en el plazo máximo de veinte días. Podrá prolongarse

este plazo hasta veinte días más por haberse dado traslado a un tercero o por la elevada complejidad de la

solicitud, debiendo comunicarse este hecho al solicitante de forma razonada en plazo de diez días. 

4.-Cabrá denegar la puesta a disposición en la forma solicitada cuando ésta entrañe un coste

desproporcionado para el Ayuntamiento, debiendo facilitarse una alternativa razonable al solicitante. 

5.-Cuando se solicite, además del acceso, la reutilización de la información, la resolución deberá

indicar expresamente si ésta se autoriza o deniega y, en el primer supuesto, las condiciones a las que

se someterá la reutilización y, en su caso, la tasa o precio público o privado exigible. 

6.-La resolución indicará asimismo si la puesta a disposición incluye las futuras actualizaciones

de la información solicitada y, en este caso, el período durante el cual éstas deberán facilitarse al in -

teresado sin necesidad de nueva solicitud. 

6.-El solicitante podrá entender desestimada su solicitud de acceso a la información o de reutili -

zación de ésta si no se hubiera dictado y notificado una resolución expresa en los plazos establecidos

en esta ordenanza. 

Artículo 30. Puesta a disposición.

1.-La puesta a disposición de la información será gratuita. No obstante, la expedición de copias

o la conversión a otro formato podrá dar lugar a la percepción de las oportunas tasas o precios públi -

cos o privados. En este caso, o si procede la aplicación de una tasa o precio público o privado por la

reutilización, el órgano competente recabará del órgano de gestión tributaria la correspondiente liqui -

dación y la notificará al solicitante junto con la resolución. 

2.-La información será puesta a disposición del solicitante en el formato indicado por éste, con

carácter simultáneo a la notificación de la resolución estimatoria y, en su caso, una vez satisfecha la

liquidación practicada.

CAPÍTULO V. REUTILIZACIÓN.

Artículo 31. Objetivos de la reutilización.

1. Se entiende por reutilización el uso de los documentos, con fines comerciales o no, que obren

en poder del Ayuntamiento de Daimiel y sus entes de derecho público, siempre que dicho uso no cons -

tituya una actividad administrativa pública.

2. Se entiende por documento toda clase de información elaborada por el Ayuntamiento y sus en -

tes de derecho público, o custodiada por ellos, cualquiera que sea su soporte material o electrónico.

3. No son documentos reutilizables los expresamente excluidos por norma con rango legal y, en

especial, los referidos en el artículo 2 de la Ley 37/2007, sobre reutilización de la información del sec -

tor público.

4. La regulación establecida en esta ordenanza no alcanza a los documentos sujetos a propiedad

intelectual o industrial.
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Artículo 32. Criterios generales.

1. Con carácter general, toda la información publicada o puesta a disposición será reutilizable y

accesible, sin necesidad de autorización previa y de forma gratuita, salvo que en ella se haga constar

expresamente lo contrario.

2. La reutilización de la información que tenga la consideración de publicidad activa no está su -

jeta a condición alguna y se ofrecerá en formatos electrónicos abiertos que permitan su redistribución,

reutilización y aprovechamiento.

Artículo 33. Condiciones de la reutilización.

1. La reutilización de la información por personas o entidades está sometida a las siguientes con -

diciones:

a) El contenido no podrá ser alterado si conlleva la pérdida del sentido y desnaturalización de la

información, de forma que puedan darse interpretaciones incorrectas sobre su significado.

b) Se deberá citar la entidad que originariamente publicó la información como fuente, haciendo

mención expresa de la fecha de su última actualización.

c) No se podrá dar a entender que la entidad que originariamente publicó la información patroci -

na, colabora o apoya el producto, servicio, proyecto o acción en el que se enmarque la reutilización,

salvo que exista una decisión o acuerdo específico  al respecto.

d) Se deberán conservar los elementos que garantizan la calidad de la información, siempre que

ello no resulte incompatible con la reutilización a realizar.

2. La publicación o puesta a disposición de la información pública conlleva la cesión gratuita y

no exclusiva, por parte de la entidad que originariamente publica la información, de los derechos de

propiedad intelectual que resulten necesarios para desarrollar la actividad de reutilización, con carác -

ter universal y por el plazo máximo permitido por la Ley.

3. En la misma sección de la página Web o sede electrónica en la que se publique la información

se anunciarán las condiciones generales para la reutilización.

Artículo 34. Exacciones.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza podrán exigir exacciones

sobre la reutilización de la información para permitir cubrir los costes del servicio o actividad inclu -

yendo en dichos costes los relativos a la recogida, producción, reproducción, puesta a disposición y di -

fusión. 

2. Cuando se establezcan exacciones para la reutilización de información pública, se anunciará

su cuantía y la base de cálculo utilizada para su determinación; así como los conjuntos de datos o do -

cumentos a los que son aplicables. 

Artículo 35. Exclusividad de la reutilización.

1. Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en materia de reutilización de la información.

2. Si la prestación de un servicio de interés público conllevase necesariamente un derecho de ex -

clusividad, periódicamente y como máximo cada 3 años, se verificará la validez del motivo que justifi -

có la concesión del derecho exclusivo.

Artículo 36. Modalidades de reutilización de la información.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza clasificarán la reutiliza-

ción de la información que obra en su poder en alguna de las siguientes modalidades:

a) Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni sujeción a condiciones específicas. Esta será

la modalidad de uso prioritaria y generalizada en la que la información publicada o puesta a disposi -
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ción será reutilizable y accesible sin necesidad de autorización previa ni condiciones específicas, res -

petándose los criterios generales y las condiciones de reutilización del artículo 33.

b) Modalidad de reutilización sujeta a uso limitado o a autorización previa. Esta modalidad, de

carácter extraordinario, recogerá la reutilización de información puesta a disposición con sujeción a

condiciones específicas establecidas en una licencia tipo o autorización previa, la cual podrá concretar

las correspondientes condiciones específicas.

2. Las condiciones específicas respetarán los siguientes criterios:

a) Estar adecuadamente motivadas y aprobadas por la entidad titular de la información.

b) Ser claras, justas y transparentes.

c) No podrán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia.

d) No podrán ser discriminatorias respecto de categorías comparables de reutilización.

3. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza podrán modificar el con -

tenido de las condiciones específicas y modos de uso limitado ya existentes, así como aplicar condicio -

nes específicas y modos de uso limitado a conjuntos de datos o documentos que previamente no las tu -

vieran. Tanto los modos de uso limitado y sus condiciones específicas, como  las modificaciones, se pu -

blicarán en la página Web o sede electrónica correspondiente.

Artículo 37. Publicación de información reutilizable.

1. La publicación activa de la información reutilizable incluirá su contenido, naturaleza, estruc -

tura, formato, frecuencia de actualización, modalidad de reutilización, así como las condiciones apli -

cables y, en su caso, la exacción a la que esté sujeta la reutilización, posibilitando que los agentes

reutilizadores puedan realizar la autoliquidación y pago que,  en su  caso, corresponda.

2. Los documentos se facilitarán en el formato o lengua en que existan previamente y, siempre

que sea posible, en formato legible por máquina y conjuntamente con sus metadatos. 

3. Con independencia de la modalidad de reutilización, tanto el formato como los metadatos, y

siempre que sea posible y no suponga un esfuerzo desproporcionado, deben seguir normas formales

abiertas.

Artículo 38. Procedimiento de tramitación de solicitudes de reutilización.

1.  El  procedimiento  de  tramitación  se  ajustará  a  lo  establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley

37/2007, sobre reutilización de la información del sector público.

2. En el caso de que se solicite simultáneamente acceder a información de la regulada en el Tí -

tulo II y su reutilización, el procedimiento de tramitación será el previsto en la Ley 19/2013, de trans -

parencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en los artículos del Capítulo IV de esta

ordenanza. 

Artículo 39. Reclamaciones.

Cuando una persona considere que determinada información pública que, conforme al principio

de publicidad activa, debería estar publicada y, sin embargo, no se encuentra disponible, sin perjuicio

de los recursos en vía administrativa o judicial que pudieran corresponder, podrá cursar queja ante el

Órgano Competente; el cual deberá resolver en el plazo máximo de 10 días hábiles.

CAPÍTULO VI. RESPONSABILIDAD Y SANCIONES.

SECCIÓN 1ª. Infracciones.

Artículo 40.-Infracciones.

1.-Se considerará infracción muy grave la alteración del contenido, de forma que induzca a con -

fusión o engaño, o la desnaturalización del sentido de la información pública reutilizada. 
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2.-Se considerarán infracciones graves: 

a. La reutilización de la información pública sin haber obtenido la correspondiente licencia en

los casos en que ésta sea necesaria. 

b. La reutilización de la información para una finalidad distinta a aquella para la que se otorgó

la oportuna licencia, en los casos en los que esta sea necesaria. 

3.-Se considerarán infracciones leves: 

a. La supresión de elementos que garanticen la calidad de la información reutilizada y, en parti -

cular, de la fecha de la última actualización de la información o de la referencia al origen de la misma.

b. Cualquier otra alteración del contenido de la información reutilizada distinta de las dispues -

tas en el párrafo 1 de este artículo. 

c. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la reutilización en esta Ordenanza o, en

su caso, en la correspondiente licencia. 

Artículo 41. Sanciones.

1.-Por la comisión de las infracciones recogidas en el artículo anterior, se impondrán las siguien-

tes sanciones:

a. Multa de 1.501 euros a 3.000 euros por la comisión de infracciones muy graves. 

b. Multa de 751 euros a 1.500 euros por la comisión de infracciones graves.

c. Multa de hasta 750 euros por la comisión de infracciones leves. 

2.-Sin perjuicio de las sanciones previstas en el párrafo anterior, cabrá sancionar la comisión de

infracciones muy graves y graves con la prohibición de reutilizar información pública del Ayuntamiento

durante un período de entre uno y cinco años, además de la revocación de la licencia concedida. 

3.-Las sanciones serán graduadas por tramos de tercios en su cuantía, atendiendo a la naturaleza

y volumen de la información pública reutilizada, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionali -

dad, a los daños y perjuicios causados, a la reiteración y reincidencia y a cualquier otra circunstancia

que sea relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la actua -

ción infractora.

SECCIÓN 2ª. Otras responsabilidades.

Artículo 42.-Régimen disciplinario.

Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en esta ordenanza por el personal al servicio del

Ayuntamiento se sujetarán al régimen disciplinario aplicable.

Artículo 43.-Régimen de especial sujeción de contratistas y perceptores de subvenciones.

El incumplimiento por parte de contratistas y perceptores de subvenciones de sus obligaciones

con el Ayuntamiento en lo relativo a la transparencia y el libre acceso a la información pública conlle -

vará la imposición de las sanciones previstas en los pliegos contractuales o bases de las convocatorias

respectivamente.

CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.

Artículo 44. Órgano responsable.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Daimiel ejercerá por si misma o mediante delega -

ción en otros órganos la competencia para el desarrollo, implementación y ejecución de la presente

ordenanza y las funciones derivadas del cumplimiento de la normativa vigente y determinará las actua -

ciones necesarias para su evaluación periódica.

Artículo 45. Actividades de formación, sensibilización y difusión.

El Ayuntamiento de Daimiel realizará cuantas actuaciones resulten necesarias para garantizar la

adecuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza. A tal efecto diseñará ac-
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ciones de publicidad a través de sus medios electrónicos y de los instrumentos de participación ciuda -

dana existentes en su ámbito territorial y articulará acciones formativas específicas destinadas al per -

sonal de la institución.

Artículo 46. Memoria anual de los servicios.

Los objetivos y actuaciones previstas en esta ordenanza se reflejarán en la memoria que, anual -

mente, elabora la Secretaría General a partir de la información suministrada por todos los servicios. 

Disposiciones adicionales.

Primera.-Lo dispuesto en esta ordenanza se entiende sin perjuicio del régimen de acceso cualifi -

cado a la información municipal por parte de los concejales, recogido en su normativa específica.

Segunda.-Corresponde al órgano administrativo competente en materia de acceso a la informa-

ción pública proponer a los órganos de gobierno del Ayuntamiento las acciones de desarrollo, segui -

miento y evaluación de la aplicación de esta ordenanza.

Tercera.-Se autoriza al Alcalde para la creación de una comisión técnica de seguimiento de la

presente ordenanza, integrada por funcionarios municipales y representantes de los grupos políticos

municipales.

Disposiciones transitorias.

Primera.-El Ayuntamiento adaptará la normativa municipal a las previsiones de esta ordenanza

en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la misma.

Segunda.-El Ayuntamiento publicará en su Portal de Transparencia la totalidad de la informa -

ción recogida en el capítulo I del título III de esta ordenanza en el plazo de dos años desde su entra -

da en vigor.

Disposiciones derogatorias.

Primera.-Las presente ordenanza deroga cualesquiera otros acuerdos o normas aprobadas por el

Ayuntamiento de Daimiel que entren en colisión con el contenido de ésta. 

Anuncio número 6367

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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